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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Enero 20 de 2020 
 

OFICIO N° 21 
 

REF:    Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: LUZ DALY AGUIRRE HERNANDEZ 
Rad.  05-000-31-21-101-2020-00006-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I 011 del diecisiete (17) de enero 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas — Territorial, Antioquia, Rad. 05-000-

31-21-101-2020-00006-00, se ordena la suspensión de los procesos que se 

hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los procesos de 

expropiación, en relación con el predio cuya protección del derecho fundamental 

a la restitución de tierras, solicitada por LUZ DALY AGUIRRE HERNANDEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 21.895.745, como los 

procedimientos notariales y administrativos que afectan el predio identificado con 

la matricula inmobiliaria Nº. 028-3988, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sonsón - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
PREDIO “SAN ANDRES” ID 65582 

LUZ DALY AGUIRRE HERNANDEZ 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Nariño 

Vereda: San Andres 

Naturaleza del Predio:  Rural  

Oficina de Registro:  Sonsón 

Matricula Inmobiliaria: 028-3988 

Código Catastral: 05-483-00-01-00-00-0021-0168-0-00-00-0000 

Ficha Predial 15502121 

Área Registrada: 0 Has 5027 mts2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 

332309  1112141.96 871732.07 5°36'32.9462" N 75°14'6.67422" W 

332310  1112155.70 871780.82 5°36'33.39656" N 75°14'5.09145" W 

332311  1112119.26 871803.79 5°36'32.21214" N 75°14'4.34269" W 

332312  1112091.09 871784.09 5°36'31.29404" N 75°14'4.98104" W 

332305  1112062.56 871768.34 5°36'30.36442" N 75°14'5.49072" W 

332306  1112045.42 871764.11 5°36'29.80635" N 75°14'5.62714" W 

332307  1112040.85 871752.59 5°36'29.65693" N 75°14'6.00094" W 

332308  1112076.52 871735.52 5°36'30.81677" N 75°14'6.55794" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 332309 en línea quebrada que pasa por el punto 332310 en dirección 
Nororiente con 93,72 metros hasta llegar al punto 332311 con el predio de Jesús Cardona. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 332311 en línea quebrada que pasa por los puntos 332312 y 332305 en 

dirección Suroccidente con 84,62 metros hasta llegar al punto 332306 con el predio de Jesús 
Cardona. 

SUR: Partiendo desde el punto 332306 en línea recta en dirección Suroccidente con 12,39 metros hasta 
llegar al punto 332307 con el predio de Jesús Cardona; 

mailto:jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


                  República de Colombia 
 
 

 Juzgado Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras – Itinerante, Antioquia 

Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquia, Cra. 50 Nº 51-23, Ed. Mariscal Sucre, piso 3,  
Medellín, Antioquia - teléfono 511 2749- E-MAIL jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 332307 en línea recta en dirección Noroccidente con 39,55 metros hasta 
llegar al punto 332308 con el predio de Carlos Ospina; Continuando, partiendo desde el punto 
332308 en línea recta en dirección Norte con 65,52 metros hasta llegar al punto 332309 con el predio 

de Jesús Cardona. 

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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